RES. 3963/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0008023, Ent. N° 5679/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 315964/1, convocada para la contratación del servicio de conservación y limpieza de diversos espacios públicos del Departamento de Montevideo (Sector 18 A);

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 5205/16, de fecha 14/11/016, el Intendente dispuso adjudicar la licitación de referencia a LICOPAR Ltda., por un monto total de $ 16:764.264, impuestos incluidos, y 10% de trabajos extraordinarios, por un plazo de dos años;
 2) que este Tribunal, mediante Resolución N°4417/16 adoptada en Sesión de fecha 14/12/016, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto;
 3) que la Contadora Delegada observó el gasto, por haberse contravenido lo dispuesto por el art. 15 del T.O.C.A.F.;

 4) que mediante Resolución Nº 1287/17, de fecha 20/03/017, el Intendente reiteró el gasto dispuesto, y este Tribunal, mediante Resolución N° 1571/17, de fecha 25/05/017, mantuvo la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 7/03/017;

 5) que en esta oportunidad, contando con la conformidad de la adjudicataria, mediante Resolución N° 4793/18 de fecha 22/10/018, el Ejecutivo Departamental dispuso la ampliación, en un 100% de la contratación de la referencia a la firma LICOPAR Ltda., por un monto total de $16:764.264, impuestos incluidos y 10 % de trabajos extraordinarios;
 6) que de actuaciones de Desarrollo Urbano- Unidad de Gestión Presupuestal, surge que  la erogación  resultante de la ampliación se atenderá con cargo a la Actividad  304006201 Proyecto de Mantenimiento de Espacios Parquizados, Derivado 279000, Ejercicio 2019;
 7) que del acta de iniciación de trabajos surge que el 1/4/17 se dieron por iniciados los trabajos, y teniendo en cuenta que la contratación era por dos años, la fecha de vencimiento es el 31/03/019;
CONSIDERANDO: que la ampliación dispuesta por la Administración se ajusta a lo dispuesto por el art. 74 del T.O.C.A.F, estando vigente la contratación, habiéndose respetado el tope máximo permitido, y obtenido  la conformidad de la contratista;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $16:764.264,00 impuestos incluidos y 10 % de trabajos extraordinarios, una vez abiertos los créditos del Ejercicio 2019 e imputada dicha cifra con cargo a rubro con disponibilidad presupuestal suficiente;
2) Devolver las actuaciones.
lm
